
Expediente: 324/20
Carátula: YBAÑEZ ANDREA MARIELA C/ AEGIS ARGENTINA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARTINEZ, RAMON ANTONIO-PERITO CALIGRAFO
27307591265 - ARAMBURU MARIA FLORENCIA, -POR DERECHO PROPIO
20400859494 - AEGIS ARGENTINA S.A., -DEMANDADO
27342423820 - YBAÑEZ, ANDREA MARCELA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 324/20

*H103074480205*
H103074480205

JUICIO: YBAÑEZ ANDREA MARCELA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°324/20.

 

San Miguel de Tucumán, 14 de junio de 2023.

1. Tengo presente el sorteo practicado.

2. Proceda Secretaria a notifícar al Perito CALÍGRAFO MARTINEZ RAMÓN ANTONIO - Domicilio:
Lavaisse 2677- Tel: 03865662095, a fin que en el témino de UN (1) DÍA:

a) Acepte el cargo conferido, mediante presentación a través del sistema informatico SAE, y acredite

el pago de tasa de justicia pertinente bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. Art. 346 del CPCC
supletorio al fuero, Ley 6176.

b) Ratifique o rectifique número de teléfono personal.

c) Constituya domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados digitales
del Juzgado.

3.- A los fines de la notificación, la parte oferente deberá presentar la movilidad correspondiente si
correspondiere

4. Advierto que por error consigné en el punto 3 de la providencia que antecede,08/06/2023, que el
oficio debe librarse al Correo Oficial de la República Argentina cuando lo correcto es hacerlo al
Correo Andreani. En su mérito, en uso de las facultades otorgada por el art. 10 del CPL, dispongo
revocar el punto 3 del proveído del 08/06/2023, y dicto en sustitutiva: De conformidad con lo
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dispuesto en el Art. 90 del CPL, proceda Secretaría: A librar un oficio al Correo ANDREANI a fin de
que se expida sobre la autenticidad y fecha de recepción de las Cartas Documento consignadas en
esta presentación (02/06/2023) que fueran acompañadas por la accionada con su responde de
demanda (nota del 31/03/2022). DHCM-324/20.

Actuación firmada en fecha 14/06/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


